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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO Aida
19,- Mediante expediente de registro N% 368, don GILBERTO BER -

MUDEZ NUÑEZ, ha solicitado reconocimiento de tiempo de -
servicios y pensión definitiva de cesantía. Por Resolu --ción Directoral Ejecutiva N% 0245-DE-84 de 28.12.84, se -
aceptó la renuncia del Trabajador recurrente al cargo de
Especialista en RED III, Nivel 1 de la Dirección Departa-
mental IPD -Huánuco, a partir del 31 de Diciembre 1984,
habiéndose otorgado la suma de S/. 1'250,000 por concepto
de pensión provisional de cesantía. Por R

Según se desprende de la liquidación de tiempo de servi -
cios practicada por la Unidad de Personal el trabajador -
recurrente, al 31 de Diciembre 1984, acredita 33 años y -
02 días de servicios prestados a la Administración Públi
ca, desde la fecha de su nombramiento hasta el día de su
cese por renuncia, dentro del régimen de pensiones y com-
pensación por servicios civiles prestados al Estado no -
comprendidos en el Decreto Ley 19990, con inclusión de su
respectivo período de formación profesional.

20,- Esta OAJ opina procedente reconocer en favor del trabaja-
dor recurrente 33 años, 02 días de servicios prestados al
Estado, hasta el 31 de Diciembre 1984, dentro del régimen
de pensiones y compensación por servicios civiles al Esta
do no comprendidos en el Decreto Ley 19990, con inclusión
de su respectivo período de formación profesional, así -
como otorgar pensión definitiva renovable de cesantía en -
favor del indicado ex-trabajador, a partir del 1% de Enero
1985, por la suma de S/. 1'793,200.00 mensuales de acuer -
do al siguiente detalle

Pensión Básica Nivel 1 : $8/. 810,000.00
Personal : 243,000.00
Pens. Compl. No Renov. : 400,000.00
Al Cargo : 340,200.00

La indicada acción administrativa tiene su fundamento le-
gal en lo establecido en el Decreto Ley 21292, modificado
por Decreto Ley 22867, Decreto Ley 20530 y Decreto Ley -
23495.

Lima, 15 de Marzo de 1985. -—
N Atentamente,
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Tengo el agrado de dirigime a usted, a fín de
adjuntarte al presente un proyecto de resolución por medío del -
cual se neconoce en favor de don Gilberto Bermudez Nuñez, ex-es-
pecialista en RED TIT, Nível 1 de La Direc.Depart. IPD de Huánuco,
33 años 2 días de servicios prestados al estado, con inclusión de
su período de gormación profesional; así mismo 4e otorga pensión-
de sinitiva renovable de cesantía al indicado señor a partír del -
171.85 por £a suma de S/. 1'793,200.= mensuales.

: De conformidad con Lo dispuesto por el Decreto-
Legislativo N' 328 Decreto Ley 21292, modi%. por Decreto Ley 22867
Res.Jeó. 0783-AD-83 de 27.9.83 Decreto Ley 20530 y Decreto Ley -
23495.
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